
 

ORGANISMOS DE REVISIÓN TÉCNICA DE APARATOS DE BRONCEADO 

 SOLICITUD  

 E3007 
(Versión 1)   

Sello y fecha de entrada:  Nº EXPEDIENTE  

 
1   IDENTIFICACION DE LA EMPRESA (persona física o jurídica) N.I.F        

    Nombre / Razón Social        

     Apellido 1º       Apellido 2º        

   
 DATOS DEL REPRESENTANTE N.I.F.        

    Nombre       Apellido 1º       Apellido 2º        
   

 DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  

  
 

 
 

 Nombre y Apellidos        

    Dirección       e-mail         

    Provincia       Localidad        

    País       Código Postal       Teléfono        
   

   

2   
UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO  

  
  Calle/Plaza/Otros        Nº/Piso        

   
 Provincia       Localidad        

   
 Código Postal       Teléfono        

   
De acuerdo con el Real Decreto 1002/2002, de 27 de septiembre, por el que se regula la venta y utilización de 

aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas y el Decreto 95/2007, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por 
el que se aprueba el reglamento que regula la actividad de los centros de bronceado y la venta y alquiler de los aparatos 
de bronceado mediante radiaciones ultravioletas en Aragón, quien suscribe este documento, aporta los datos específicos 
al objeto de 

 

3   SOLICITAR:  
  

  AUTORIZACIÓN   RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN  (1)   BAJA (1)  

 (1) Número de Organismo de Revisión Técnica de aparatos de bronceado Nº de ORAB        

   
 

4 
  

DOCUMENTACIÓN APORTADA  

  
  COPIA DE LA ESCRITURA  

  COPIA DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL  

  COPIA DE LA  ACREDITACIÓN ENAC COMO LABORATORIO DE ENSAYO CONFORME A UNE-EN 60335-2-27  

 
 COPIA DE LA ACREDITACIÓN ENAC COMO ORGANISMO DE CONTROL  EN EL ÁMBITO DE INSTALACIONES CON  

APARATOS DE BRONCEADO MEDIANTE RADIACIONES ULTRAVIOLETAS 
 

  RELACIÓN DE MEDIOS TÉCNICOS  

  RELACIÓN DEL PERSONAL CON SUS FUNCIONES Y CUALIFICACIONES  

  COPIA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y JUSTIFICANTE DEL ÚLTIMO   

  TARIFAS DEL SERVICIO  

  AUTOLIQUIDACIÓN DE TASA (Modelo 514, apartado 5.  tarifa 52.4)  

      
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Expedientes de la Actividad Industrial, cuya 

finalidad es recoger datos de carácter personal para su utilización en la tramitación de procedimientos administrativos en materia de 
seguridad y calidad industrial y metrología, incluidos los relativos a infracciones administrativas y sanciones. El órgano responsable del 
fichero es la Dirección General competente en materia de industria, la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de  acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Edificio Pignatelli. Paseo Mª Agustín, 36, Zaragoza, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

      a    de       de       
 

Nombre, firma del titular o representante 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO PROVINCIAL DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y EMPLEO DE                     
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